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LIE. MARTHA AIICIA ISCARCE€A €SCONTRIAS,

ACI¡¡TE üÍt Mt¡flstÍfilü puBtfco A0scR¡To

A TA U¡¿IDAD DE INVESTIGACION CONTRA LA COMIS'ON

oE tü5 prtm0s., Et\¡ BUEF¡AVENTURA, CHIH. 
: ¡;,.,,,. 

...:.;,:.,.

PRISTNTT.

Lic. Claudia Que:ada Dominguez-, Defensora Írenal Fública de la
personalidad que tÉngo renocids en la carpeta de lnvestigación
com paretco pó ra exFroner:

Vengo mediante el presente escrito a soticitar:

IMPU'fAOA:

oÉLrTü D[. HOMtcil]tü.

CARPITA D[ INVES-|"|GAC1CN Na.

al rubro irrdicada, ¿nle Ustrld

PRIMERO,- se le brinde l¡ atención médica que requiera mi representada
. -, téda vez. ¿orno se deprenrle del ctRTlFlcADo Dt lt\tTEGR|DA0 FlstcA, EXp[0]ús poF. rl

BR. JUAN PABLO RUIZ sOLIS. MTDICO L[6I5"r4, DE FECHA 10 D[ MAYO I}ÉL AÑO EN CURSO MI
RIPRISINTADA PRlS[t'tTO EQUIMOSIS L]f\¡IALES tN NUN|:RO D05 EN FORMA PARAIILA RÍ6tüN.
POSTIIIIOR DE CUILIO DE 0.5 CM. Y :I.O CMS, TSCOCIACIONES PÜR RAZ6UÑü Y ilEMATOMA A NIVrL
É5CAPULAft DIRECHO YlR[6lON UORSAL {I-i[MATOMA], IXCOR|AC|ONIS tiN AMEAS ROn|LLAS y

HÉMATOMAS f:NI MUSIOS Y PIERNAS,

LA IVOLUCION DE [5T45 L[s}ONEs E5 DE MENOS Dg 24 HORAS. €XcOftIAcIoNEs rN MUÑECA DIRICHA
INCONTRADA (MAs DE 24 HORAS 5U IVOLUCIÓN}. 5Ü RÉALIZO RASPA$O UN6UEAL D[ AMBAS MANOs.
[s pcr lo que solicita s¿a atendida por un médico; tadavez que mi representado se encugntra 3
Ciipn:iciÓn dei Agente de I Ministerio PLliblico adsrrito a la tJnirjarj de lnve$tigari(in conlrü la Ccnlisión de

'$s 
Delitoi de Buenaventura, Chih.,

SEGUÍ{DO.' SOtICITO SEA IXAM¡NADA mi representada 1OR U'{A
PSICOLOGA OFICIAL con el fin de verificar su est¡do de salucl psicclógica, atendienclo a las lesicnes quc
certifica el Módicc¡ Legista DR. JUAht FABL0 RUtz s0tls, misffas que ya he referitlo. Una vez exanúnada
mi represetltada 5e em¡ta la Pericial PSICOLOGICA con el fin de descartar alguna violació¡'¡ en lcs
De¡echos l-lufilanos de mi representada ., lc.¡ anterior cr.¡n el fin ci¿-.

ettar en polibilidad de asegurarnos gue no haya existido TORTURA y/o Violaclón de dere*hss
humanos en prriuicio de mi representada. PARA Lo cuAL SoLtclTü 5c ArLtQuE €L pnoTo(ot 0 sf
ñSTAMBUL PAAA IAL TFECTO,

Solicit{, provea lo necesirria ¡rara la atenc:idn médic¡ y psicolcrgica de mi representada
., io anterior con fundamento en lo establecidr¡ por el artículo 6 ile la

Coneti:ución polit¡ta del [stadn cle Chihuahua en su párrafo quínto establece: Toda persona prívada tfv
sü libertad tiene derecho a se,' ñlimeñtóda V tener acce$o a la asistencis médica con cargo a los fondas
públicos.

Conforme a esta clisposición, cuai¡do el tstado por metlio de algún órgano de gob¡erns, ¡rriva de l*
liber¡ad a una persoila¿ asurne ádemás de su custodia, la obligación de garantizar una estancia digna y

teEura, en lo: establecimientos carcelarios, lo cual implica un adecuado resguardo de su iñiegiidfiii


